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Ministerio de Gobierno
     Unidad de Auditoría Interna 

RESUMEN EJECUTIVO
Informe de Auditoría MG-UAI-I Nº 09/2011 correspondiente a la Auditoría Especial a la Ejecución Presupuestaria de Gastos de la Unidad Ejecutora de Lucha Integral Contra el Narcotráfico – UELICN, correspondiente a las gestiones 2009 y 2010.

Esta auditoría fue realizada en atención a instrucciones emitidas por el Señor Ministro de Gobierno, en nota D.M.G. Of. N° 1169/2010 de 25 de noviembre de 2010.

El objetivo es de emitir una opinión independiente sobre el cumplimiento del ordenamiento jurídico-administrativo y otras normas legales aplicables, referentes a la correcta ejecución de gastos en especial de la partida 26990 “otros”, en la Unidad Ejecutora de Lucha Integral Contra el Narcotráfico”, determinando indicios de responsabilidad por la función pública, si corresponde.

El objeto de la auditoria es la documentación emitida por la Unidad Financiera del Ministerio de Gobierno, según el siguiente detalle:

· Comprobantes contables, documentación de soporte e información administrativa,  generados en las gestiones 2009 y 2010, relacionados con el  presupuesto de ingresos y gastos en la UELICN.

· Reportes de ejecuciones presupuestarias del SIGMA generados por la UELICN.

Como resultado del examen realizado se identificaron las siguientes deficiencias de control interno, habiéndose emitido las recomendaciones necesarias para subsanar las mismas.

1. Diferentes saldos entre los reportes sigma y  libro mayor de contabilidad.

2. Observaciones a los descargos presentados por el pago del reconocimiento económico aprobado con Decreto Supremo Nº 0282. 
3. Falta de documentación de respaldo en  comprobantes contables.
4. Otorgación de viáticos sin criterio uniforme
5. Falta de incorporación de activos fijos en la declaración jurada de bienes del estado – DEJURBE, de la gestión 2010 y de documentación de propiedad de vehículos transferidos a la UELICN.  
6. Deficiencias en los procesos de contratación de 90 vagonetas para la UELICN
7. Compra de vehículos en la gestión 2009
8. Activos fijos adquiridos en la gestión 2009 no incorporados en los inventarios del ministerio ni en los de la UELICN y actas de entrega sin nombre del receptor. 
9. Incumplimiento a las normas básicas del sistema de contabilidad integrada.
10. Contratos sin Protocolizar
11. Impuesto omitido en pago de reconocimiento económico del mes de marzo/2010.

12. Reglamentos sin aprobar “Para la Administración y Ejecución de los Recursos del Programa Administración Integral de Lucha Contra el Narcotráfico” y “Reglamento del Pago del Reconocimiento Económico y Escala Jerárquica”.
13. Observaciones a la otorgación y rendición de montos ejecutados por pasajes y viáticos. 
14. Comprobantes contables no proporcionados a la Unidad de Auditoría Interna.  
15. Suscripción de contrato en fecha posterior a la remisión de los materiales adquiridos
16. Inadecuada utilización de fuente ejecutora.
La Paz,  09 de septiembre de 2011

